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– Unidad de Operaciones;
– Dirección General de Comunicación Social;
– Dirección General de Asuntos Jurídicos;
– Dirección General de Constitucionalidad;
– Dirección General de Normatividad;
– Dirección General de Extradiciones y Asistencia Ju-

rídica;
– Dirección General de Cooperación Internacional;
– Dirección General de Control de Averiguaciones Pre-

vias;
– Dirección General de Control de Procesos Penales Fe-

derales;
– Dirección General de Amparo;
– Dirección General de Promoción de la Cultura en De-

rechos Humanos, Atención a Quejas e Inspección;
– Dirección General de Atención a Recomendaciones y

Amigables Conciliaciones en Derechos Humanos;
– Dirección General de Atención a Víctimas del Delito;
– Dirección General de Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad;
– Dirección General Jurídica en Materia de Delitos Elec-

torales;
– Dirección General de Averiguaciones Previas en Mate-

ria de Delitos Electorales;
– Dirección General de Control de Procesos y Amparo

en Materia de Delitos Electorales;
– Dirección General de Coordinación, Desarrollo e Inno-

vación Gubernamental en Materia de Delitos Electora-
les;

– Dirección General de Información y Política Criminal
en Materia de Delitos Electorales;

– Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto;

– Dirección General de Recursos Humanos;
– Dirección General de Recursos Materiales y Servicios

Generales;
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– Dirección General de Telemática;
– Dirección General de Control y Registro de Asegura-

mientos Ministeriales;
– Dirección General de Servicios Aéreos;
– Dirección General de Visitaduría;
– Dirección General de Inspección Interna;
– Dirección General de Supervisión e Inspección Interna

para la Agencia Federal de Investigación;
– Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores

Públicos de la Institución;
– Dirección General de Planeación Policial;
– Dirección General de Investigación Policial;
– Dirección General de Análisis Táctico;
– Dirección General de Despliegue Regional Policial;
– Dirección General de Operaciones Especiales;
– Dirección General de Asuntos Policiales Internaciona-

les e Interpol;
– Dirección General de Intercepción;
– Dirección General de Erradicación;
– Dirección General de Planeación e Innovación Institu-

cional;
– Dirección General de Políticas Públicas y Coordinación

Interinstitucional;
– Dirección General de Formación Profesional;
– Dirección General del Servicio de Carrera de Procura-

ción de Justicia Federal;
– Dirección General de Coordinación de Servicios Peri-

ciales;
Órganos Desconcentrados:

– Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información
para el Combate a la Delincuencia;

– Centro de Evaluación y Desarrollo Humano;
– Instituto de Capacitación y Profesionalización en Pro-

curación de Justicia Federal;
– Delegaciones, y
– Agregadurías.
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El Órgano Interno de Control en la Procuraduría se regirá
conforme a lo dispuesto por el artículo 21 de este Reglamento.

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se en-
tenderá por:

I. Agencia: La Agencia Federal de Investigación;
II. Agregadurías: Las Agregadurías de la Procuraduría

General de la República en el extranjero;
III. Consejo: El Consejo de Profesionalización a que se

refiere la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República;

IV. Delegaciones: Las Delegaciones de la Procuraduría
General de la República en las entidades federati-
vas;

V. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República;

VI. Policía: Policía Federal Investigadora;
VII. Procuraduría: La Procuraduría General de la Repú-

blica;
VIII. Procurador: El Procurador General de la República,

y
IX. Servicio de Carrera: El Servicio de Carrera de Pro-

curación de Justicia Federal.

Artículo 4. Son agentes del Ministerio Público de la Fede-
ración:

I. El Procurador;
II. Los Subprocuradores;

III. El Fiscal Especializado para la Atención de Delitos
Electorales;

IV. El Visitador General;
V. El Titular de la Coordinación de Asuntos Internacio-

nales y Agregadurías;
VI. El Titular de la Coordinación General de Delegacio-

nes;
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VII. Los titulares de las Unidades Especializadas;
VIII. Los Directores Generales:

a) De Asuntos Jurídicos;
b) De Constitucionalidad;
c) De Normatividad;
d) De Extradiciones y Asistencia Jurídica;
e) De Control de Averiguaciones Previas;
f) De Control de Procesos Penales Federales;
g) De Amparo;
h) De Atención a Recomendaciones y Amigables

Conciliaciones en Derechos Humanos;
i) Jurídico en Materia de Delitos Electorales;
j) De Averiguaciones Previas en Materia de Deli-

tos Electorales;
k) De Control de Procesos y Amparo en Materia de

Delitos Electorales;
l) De Visitaduría;
m) De Inspección Interna;
n) De Supervisión e Inspección Interna para la Agen-

cia Federal de Investigación, y
ñ) De Delitos Cometidos por Servidores Públicos de

la Institución,

IX. Los titulares de las Delegaciones, y
X. Aquellos servidores públicos a los que el Procurador

confiera dicha calidad mediante Acuerdo.

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones
anteriores no serán considerados miembros del Servicio de Ca-
rrera, a menos que acrediten los requisitos que la Ley Orgánica y
demás disposiciones establecen para tal efecto.

Los servidores públicos que por esta disposición adquieren
el carácter de agentes del Ministerio Público de la Federación de-
berán contar con título y cédula profesional de licenciado en Dere-
cho, y cumplir los demás requisitos que exige este Reglamento.
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Artículo 5. El Procurador determinará la organización y
funcionamiento de la Procuraduría, la adscripción de sus unida-
des subalternas y órganos técnicos, así como la modificación de
las áreas y sus atribuciones, en la medida en que lo requiera el
servicio.

El Procurador podrá fijar o delegar facultades a los servi-
dores públicos de la Institución, según sea el caso, mediante dis-
posiciones de carácter general o especial, sin perder por ello la
posibilidad del ejercicio directo.

El Procurador expedirá acuerdos, circulares, instructivos,
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al
público, necesarios para el mejor funcionamiento de la Institución
y, en su caso, ordenará su publicación.

Artículo 6. Las facultades de las unidades administrativas
y órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 2 de este
Reglamento, se ejercerán por conducto de sus titulares y el per-
sonal que les esté adscrito, de conformidad con las normas apli-
cables y lo que establezca el Procurador.

Artículo 7. En el caso de los titulares de las unidades ad-
ministrativas Especializadas y Fiscalías Especiales, a que se re-
fiere el artículo 13 de la Ley Orgánica, tendrán las facultades a
que se refiere el artículo 4 del mencionado ordenamiento y las
demás que les determinen otras disposiciones legales o el Procu-
rador por Acuerdo.

Artículo 8. Los Coordinadores Generales y titulares de
Unidades Especializadas, deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en los casos
en que la Ley lo requiera, no adquirir otra nacionalidad;

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación;

III. Contar con título y cédula profesional de Licenciado
en Derecho, con ejercicio profesional de diez años,
contados a partir de la expedición de la cédula;

IV. Gozar de buena reputación, y
V. No haber sido condenado por delito doloso.
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Artículo 9. Los Coordinadores, Jefe de Unidad, el Titular
de la Agencia, los Directores Generales, Delegados y Agregados
Legales de la Institución en el extranjero, deberán reunir los si-
guientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en los ca-
sos en que la Ley lo requiera, no adquirir otra nacio-
nalidad;

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día
de la designación;

III. Contar con título y cédula profesional, con ejercicio
profesional de cinco años, contados a partir de la
expedición de la cédula;

IV. Gozar de buena reputación, y
V. No haber sido condenado por delito doloso.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA

Artículo 10. El Procurador preside la Institución del Ministerio
Público de la Federación, en términos del artículo 102, apartado
“A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Ley Orgánica y demás disposiciones aplicables.

Artículo 11. El Procurador ejercerá en forma personal y
no delegable, además de las facultades contenidas en el artículo 6
de la Ley Orgánica, las siguientes:

I. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos
de la Procuraduría y presentarlo a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

II. Nombrar a los coordinadores, titulares de las unida-
des especializadas, jefes de unidad, directores gene-
rales, delegados, agregados y fiscales especiales, a
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excepción del Fiscal Especializado para la Atención de
Delitos Electorales, quien será nombrado en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica;

III. Designar, en casos excepcionales, agentes del Mi-
nisterio Público de la Federación, Especiales o Visi-
tadores, agentes de la Policía o peritos, en términos
del artículo 35 de la Ley Orgánica y demás disposi-
ciones aplicables;

IV. Someter a consideración del Ejecutivo Federal el
proyecto de Reglamento del Servicio de Carrera y
demás normas reglamentarias;

V. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Pro-
curaduría, considerando la opinión del Sindicato;

VI. Resolver las discrepancias que se susciten en el
ámbito administrativo con motivo de la interpreta-
ción o aplicación de la Ley Orgánica, este Regla-
mento y el Reglamento de Servicio de Carrera, así
como en los casos no previstos en los mismos;

VII. Determinar mediante Acuerdo, en los casos no pre-
vistos en este Reglamento, la distribución de faculta-
des entre las unidades administrativas centrales y las
Delegaciones en las entidades federativas, así como
las Agregadurías en el extranjero;

VIII. Dictar las políticas institucionales en materia de pro-
cedimientos penales federales en que estén involu-
cradas personas que pertenezcan a algún pueblo
indígena, así como las acciones necesarias para im-
pulsar que tengan un efectivo acceso a la justicia, de
conformidad con el artículo 2, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IX. Emitir la normatividad en materia de recompensas, a
que se refiere el artículo 5 fracción VIII de la Ley
Orgánica, y

X. Las demás que con este carácter le confieran otras
disposiciones.

Reglamento de la Ley Organica 2003 nueva.pmd 11/09/2003, 13:5217



18

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

CAPÍTULO TERCERO

FACULTADES GENÉRICAS DE LOS TITULARES
DE  LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Y ÓRGANOS

Artículo 12. Son facultades genéricas de los titulares de las uni-
dades y los órganos previstos en el artículo 2 del presente Regla-
mento, las siguientes:

I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las
labores encomendadas a su cargo y establecer me-
canismos de integración e interrelación que propi-
cien el óptimo desarrollo de las responsabilidades que
son competencia de la Procuraduría, así como for-
mular los anteproyectos de programas y de presu-
puesto que, en su caso, les correspondan;

II. Acordar con su superior jerárquico el despacho de
los asuntos de las unidades o áreas adscritas a su
cargo y responsabilidad; desempeñar las funciones
y comisiones que le encomiende y delegue, infor-
mando a éste sobre su cumplimiento;

III. Someter a la consideración de su superior jerárquico
los estudios y proyectos que se elaboren en las uni-
dades o áreas que tengan adscritas;

IV. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé
cumplimiento a los ordenamientos legales y a las dis-
posiciones que resulten aplicables;

V. Dictar las medidas necesarias para la modernización,
simplificación y mejoramiento administrativo en las
unidades o áreas que se les hubieren adscrito, de
acuerdo a las normas aplicables y políticas institu-
cionales;

VI. Proporcionar la información o la cooperación que les
sean legalmente requeridas, de conformidad con las
normas aplicables y políticas institucionales;
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VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus
facultades y aquellos que les sean señalados por de-
legación o les correspondan por suplencia;

VIII. Proponer la celebración de los instrumentos jurídi-
cos previstos por el artículo 6, fracciones IX y X de
la Ley Orgánica;

IX. Emitir o suscribir instrumentos jurídicos que faciliten
el funcionamiento y operación de las mismas, de con-
formidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica;

X. Certificar las copias, de los documentos materia de
su competencia que obren en sus archivos;

XI. Intervenir, sin perjuicio de las atribuciones del Pro-
curador y lo estipulado por las disposiciones que ri-
gen el Servicio de Carrera, en el nombramiento,
desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del
personal a su cargo;

XII. Autorizar, dentro del ámbito de su competencia, per-
misos y licencias de conformidad con las necesidades
del servicio, la Ley Orgánica, las demás disposiciones
aplicables, y las Condiciones Generales de Trabajo de
la Procuraduría;

XIII. Participar directamente o a través de un representan-
te, en los casos de separación del servicio por incum-
plimiento de los requisitos de ingreso y permanencia
en la Institución, sanciones, remoción del personal de
su responsabilidad, de conformidad con la Ley Orgá-
nica, las demás disposiciones aplicables, y las Condi-
ciones Generales de Trabajo de la Procuraduría;

XIV. Elaborar análisis, estadísticas y el sistema de regis-
tro de los asuntos a su cargo; proporcionar a otras
unidades administrativas y órganos desconcentrados,
la información y cooperación técnica especializada
que soliciten, de acuerdo con las políticas y normas
institucionales;

XV. Participar, en el ámbito de su competencia, en el sis-
tema de planeación e innovación gubernamental de
la Institución;
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XVI. Proponer los recursos materiales, financieros y hu-
manos necesarios para el cumplimiento de sus atri-
buciones;

XVII. Formular propuestas para lograr la cooperación con
diversos organismos públicos, sociales y privados, tan-
to nacionales como internacionales, para fortalecer
y consolidar las funciones de su responsabilidad;

XVIII. Proponer a las unidades administrativas encargadas
de ejecutar las acciones Institucionales en materia
de publicaciones, ensayos, artículos o estudios para
efectos de su inclusión en la Revista Mexicana de
Justicia y demás publicaciones;

XIX. Ejercer y supervisar las facultades que correspon-
dan a las unidades administrativas que le estén ads-
critas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por
sus respectivos titulares;

XX. Remitir al Centro Nacional de Planeación, Análisis e
Información para el Combate a la Delincuencia, la
información necesaria para la consecución de sus
atribuciones, mediante los mecanismos instituciona-
les idóneos;

XXI. Distribuir entre el personal bajo su mando las fun-
ciones inherentes al cumplimiento de sus atribucio-
nes, y

XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS SUBPROCURADORES

Artículo 13. Al frente de cada Subprocuraduría habrá un Subpro-
curador, que será nombrado en términos del artículo 17 de la Ley
Orgánica y tendrá las facultades siguientes:
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I. Organizar, coordinar, dirigir y evaluar las unidades
administrativas que le estén adscritas;

II. Acordar con el Procurador el despacho de los asun-
tos de su competencia;

III. En el ámbito de su competencia, fortalecer los me-
canismos de cooperación y colaboración con autori-
dades federales, de las entidades federativas y
municipales, atendiendo a las normas aplicables y
políticas institucionales conforme a los lineamientos
que emita el Procurador;

IV. Emitir o suscribir los instrumentos jurídicos a que se
refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica;

V. Autorizar en definitiva el no ejercicio de la acción
penal, previo dictamen del Agente del Ministerio
Público de la Federación auxiliar del Procurador, salvo
la atribución conferida a los Delegados de la Institu-
ción en las entidades federativas; resolver la formu-
lación de conclusiones no acusatorias; desahogar las
prevenciones que la autoridad judicial acuerde en los
términos de la ley, respecto de la omisión de formular
conclusiones en el término legal o de conclusiones
presentadas en un proceso penal cuya consecuencia
sea el sobreseimiento del mismo; o de cualquier inci-
dente procesal que tuviere como resultado la libertad
absoluta del inculpado antes de que se pronuncie sen-
tencia. Tratándose del no ejercicio de la acción penal
deberá notificarse a la víctima u ofendido de confor-
midad con las disposiciones aplicables;

VI. Participar en coordinación con las unidades adminis-
trativas competentes de la Institución, en la formula-
ción de anteproyectos de iniciativas de leyes, tratados,
decretos, reglamentos y demás instrumentos norma-
tivos que se relacionen con los asuntos materia de su
competencia;

VII. Ejercer y supervisar las facultades que correspon-
dan a las unidades administrativas que le estén ads-
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critas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por
sus respectivos titulares, y

VIII. Las demás que les confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 14. El Subprocurador Jurídico y de Asuntos In-
ternacionales presidirá el Consejo, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 40, fracción I de la Ley Orgánica y demás disposi-
ciones aplicables en materia de Servicio de Carrera.

Artículo 15. La Subprocuraduría de Investigación Espe-
cializada en Delincuencia Organizada es la unidad especializada
a que se refiere el artículo 8o. de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, y ejercerá las facultades que dicho ordena-
miento le confiere.

Esta Subprocuraduría contará con Unidades Especializa-
das y un cuerpo técnico de control que ejercerá las funciones a
que se refiere el artículo 8o., párrafo segundo, de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Artículo 16. Los servidores públicos de la Subprocuradu-
ría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada y
de las unidades administrativas que le estén adscritas, deberán
reunir los requisitos a que se refieren los artículos 31, 32 y 33 de
la Ley Orgánica, según corresponda y, adicionalmente, los siguien-
tes:

I. Acreditar los cursos de especialización en delincuen-
cia organizada que establezca el Servicio de Carrera
para su categoría;

II. Aprobar los procesos de evaluación inicial y periódica
que para el ingreso y permanencia en dicha Subpro-
curaduría, y en su caso, en la Institución practique el
Centro de Evaluación y Desarrollo Humano, y

III. No haber sido sancionado con suspensión mayor de
15 días, destitución o inhabilitación, por resolución
firme en su trayectoria laboral.
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CAPÍTULO QUINTO

DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA
PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES

Artículo 17. Al frente de la Fiscalía Especializada para la Aten-
ción de Delitos Electorales habrá un Fiscal Especializado, quien
será nombrado en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica y
tendrá el nivel de Subprocurador. La Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electorales actuará con plena autonomía
técnica y tendrá las facultades siguientes:

I. Atender el despacho de los asuntos competencia de
la Fiscalía;

II. Determinar la organización y funcionamiento de la
Fiscalía y coordinar el desarrollo y cumplimiento de
las funciones de las unidades que la integren, vigilan-
do que se observen los ordenamientos legales y de-
más disposiciones aplicables;

III. Establecer mecanismos de coordinación y de inte-
rrelación con otras áreas de la Procuraduría, para el
óptimo cumplimiento de las funciones que le corres-
ponden;

IV. Emitir o suscribir los instrumentos jurídicos a que se
refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica;

V. Fortalecer los mecanismos de cooperación y cola-
boración con autoridades federales, del Distrito Fe-
deral, estatales y municipales, en el ámbito de su
competencia, atendiendo a las normas y políticas ins-
titucionales;

VI. Nombrar y, en su caso, aprobar la contratación de
los servidores públicos de la Fiscalía de conformidad
con las disposiciones legales correspondientes;

VII. Expedir los acuerdos, circulares e instructivos nece-
sarios para el debido cumplimiento de las funciones
de la Fiscalía, y proponer al Procurador los manua-
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les de organización, de procedimientos y de servi-
cios al público en el ámbito de su competencia;

VIII. Recibir en acuerdo ordinario a los responsables de
las unidades administrativas que integren la Fiscalía
y en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor
público, así como para conceder audiencia al público;

IX. Informar al Procurador sobre los asuntos encomen-
dados a la Fiscalía;

X. Informar mensualmente al Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral sobre la cantidad y naturale-
za de las denuncias recibidas, el estado de las
averiguaciones previas iniciadas, de las consignacio-
nes efectuadas, de los procesos y de los amparos, en
su caso;

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 18. La Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales conocerá de los delitos electorales y en
materia de Registro Nacional de Ciudadanos previstos en el Títu-
lo Vigesimocuarto del Libro Segundo del Código Penal Federal, y
tendrá las facultades siguientes:

I. Ejercer las atribuciones que en materia de investiga-
ción y persecución de los delitos de su competencia,
le confiere al Ministerio Público de la Federación el
artículo 4 de la Ley Orgánica;

II. Determinar la incompetencia, la reserva y el no ejer-
cicio de la acción penal. En estos casos deberá notifi-
carse al ofendido de conformidad con las disposiciones
aplicables;

III. Presentar los pedimentos de sobreseimiento y las con-
clusiones que procedan;

IV. Interponer los recursos pertinentes;
V. Intervenir en los juicios de Amparo o cualquiera otros

procedimientos relacionados con las averiguaciones
o procesos respectivos;
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VI. Ordenar la detención y, en su caso, la retención de
los probables responsables en los términos del ar-
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VII. Participar en coordinación con las instancias com-
petentes, en la elaboración y ejecución del programa
de prevención del delito electoral federal, y

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA OFICIALÍA MAYOR

Artículo 19. Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Oficial
Mayor, quien será nombrado en términos del artículo 17 de la Ley
Orgánica y tendrá las facultades siguientes:

I. Dictar, de conformidad con los lineamientos que emita
el Procurador, las normas, sistemas y procedimien-
tos en materia de administración de recursos huma-
nos, materiales y financieros; coordinar y supervisar
los procesos internos de programación, presupues-
tación y evaluación presupuestal, así como delegar y
desconcentrar aspectos administrativos;

II. Establecer y ejecutar con la aprobación del Procu-
rador, las políticas pertinentes para el control admi-
nistrativo de los bienes asegurados por el Ministerio
Público de la Federación, en los términos de las dis-
posiciones aplicables;

III. Definir de conformidad con los lineamientos que es-
tablezca el Procurador, el catálogo de puestos, sus
perfiles y requerimientos, así como establecer nor-
mas y procedimientos sobre el desarrollo e identifi-
cación del personal administrativo; autorizar las
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erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto y lle-
var su contabilidad, y emitir las bases y los linea-
mientos para el establecimiento y operación del
proceso de contabilidad, e integrar la información para
la cuenta pública;

IV. Proponer al Procurador el anteproyecto del presu-
puesto anual de la Procuraduría; y los relativos a los
manuales de organización, de procedimientos y de
servicios al público, con la validación en cuanto a su
marco jurídico de la Dirección General de Normati-
vidad;

V. Organizar, sistematizar y operar los servicios en
materia de administración de documentos, archivos
y acervos, así como prestar el servicio de consulta
de la Biblioteca de la Institución;

VI. Coordinar el Programa de Telemática y Estadística
de la Institución;

VII. Conducir las relaciones laborales de la Procuradu-
ría, de conformidad con los lineamientos que al efec-
to establezca el Titular de la misma; designar y
remover a los representantes de la Procuraduría ante
las comisiones mixtas que se integren, conforme a
las Condiciones Generales de Trabajo;

VIII. Expedir los nombramientos de los servidores públi-
cos de la Institución, que no sean de designación su-
perior; autorizar los movimientos de personal; resolver
los casos de terminación de los efectos de nombra-
miento, a excepción del personal del Servicio de
Carrera, previo dictamen de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos;

IX. Otorgar los reconocimientos y recompensas que de-
termine la Ley, de conformidad con lo establecido
por el Procurador y dentro del presupuesto de la Ins-
titución, y las Condiciones Generales de Trabajo, y
emitir los lineamientos relativos a la aplicación, mo-
dificación y revocación de las sanciones administra-

Reglamento de la Ley Organica 2003 nueva.pmd 11/09/2003, 13:5226



27

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

tivas a que se haga acreedor el personal de la Pro-
curaduría, dentro del ámbito de su competencia;

X. Acordar la liquidación y pago de cualquier remune-
ración al personal de la Procuraduría;

XI. Formular y suscribir los contratos en los que la Pro-
curaduría sea parte y que afecten su presupuesto,
previa revisión de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, así como los demás documentos que impli-
quen actos de administración;

XII. Adquirir, contratar y proporcionar los bienes y servi-
cios necesarios para el desarrollo de los programas
de la Institución, y su mantenimiento, de acuerdo a lo
que establezcan las disposiciones aplicables y el Co-
mité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
de la Procuraduría;

XIII. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios, así como el de Obras Públicas de la
Institución;

XIV. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno
de Protección Civil para el personal, instalaciones,
bienes e información de la Procuraduría;

XV. Proporcionar la prestación de los servicios aéreos
que requiera la Institución y, en su caso, apoyar a las
dependencias y entidades del Gobierno Federal, del
Gobierno del Distrito Federal, de los Gobiernos Es-
tatales y Municipales y otras instancias oficiales que
lo requieran;

XVI. Solicitar ante las autoridades competentes la licen-
cia colectiva de portación de armas, en términos de
las disposiciones aplicables;

XVII. Suscribir, conjuntamente con el Procurador, las cre-
denciales que acrediten la calidad de servidores pú-
blicos de la Institución;

XVIII. Aprobar y suscribir el dictamen para la autorización
y registro de la estructura orgánica y ocupacional de
la Procuraduría, así como promover la actualización
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del presente ordenamiento y disponer que las modi-
ficaciones efectuadas se incorporen en los manua-
les de organización, de normas y procedimientos y
de servicios al público;

XIX. Coadyuvar en la instrumentación de la política de
integridad, responsabilidad, ética y conducta de los
servidores públicos de la Institución en el ámbito de
su competencia, y

XX. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO

Artículo 20. Al frente de la Visitaduría General habrá un Visita-
dor General, quien será nombrado en términos del artículo 17 de
la Ley Orgánica y tendrá las facultades siguientes:

I. Proponer e instrumentar las normas en materia de
evaluación técnico-jurídica de la actuación del Mi-
nisterio Público de la Federación, así como practicar
visitas de control y evaluación en esta materia y pro-
poner las medidas preventivas o correctivas necesa-
rias;

II. Establecer las políticas y operar el sistema de ins-
pección interna y de supervisión, investigación y con-
trol de los servidores públicos de la Institución;

III. Proporcionar a otras unidades de la Procuraduría que
carezcan de personal especializado, dentro de sus
atribuciones, la cooperación técnica especializada que
soliciten;

IV. Dirigir y supervisar las funciones de la unidad encar-
gada de la investigación y seguimiento en la perse-
cución de delitos cometidos por servidores públicos
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de la Institución, con las atribuciones previstas en el
artículo 4 de la Ley Orgánica; y ejercer la facultad
de atracción para la investigación de delitos cometi-
dos por servidores públicos de la institución en cual-
quier circunscripción territorial, cometidos por
aquéllos;

V. Autorizar en definitiva el no ejercicio de la acción
penal, previo dictamen de los Agentes del Ministerio
Público de la Federación auxiliares del Procurador,
respecto de las consultas sometidas a su considera-
ción por los Agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración adscritos a la Dirección General de Delitos
Cometidos por Servidores Públicos de la Institución;

VI. Dirigir y establecer las políticas para el registro, cla-
sificación, manejo y reserva de la información sobre
las conductas irregulares de los Servidores Públicos
de la Institución, y

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 21. El Contralor Interno, titular del órgano inter-
no de control será designado en términos del artículo 37, fracción
XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En
el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las
áreas de Responsabilidades e Inconformidades; de Quejas; de
Auditoría Interna; de Auditoría de Control y Evaluación, que se-
rán designados en los mismos términos.

El titular del órgano interno de control y los titulares de las
áreas de su adscripción, actuarán, respectivamente, como el titu-
lar del órgano interno de control y los titulares de área a los que se
refieren las normas reglamentarias de la Secretaría de la Función
Pública.

El órgano interno de control, además de las atribuciones
que le confieren la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, las normas reglamentarias de
la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones aplica-
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bles, ejercerá, por conducto de las unidades administrativas a su
cargo, las siguientes:

I. Participar en la vigilancia y verificación del inventa-
rio y de los procedimientos de control y administra-
ción de bienes asegurados por el Ministerio Público
de la Federación;

II. Supervisar los procesos de incineración de estupe-
facientes, psicotrópicos y sustancias nocivas o peli-
grosas para la salud, así como de bienes que por su
naturaleza y origen delictivo deban ser destruidos,
en términos de las disposiciones aplicables;

III. Evaluar la gestión institucional, verificar y dar segui-
miento a los compromisos institucionales en materia
de rendición de cuentas, de transparencia y combate
a la corrupción, así como de modernización y desa-
rrollo administrativo;

IV. Verificar el cumplimiento de las normas de control
que emita la Procuraduría, así como elaborar los pro-
yectos de normas complementarias que se requie-
ran en materia de control;

V. Actualizar, conjuntamente con el área competente,
el padrón de servidores públicos de la Procuraduría;
administrar, con sistemas de seguridad, la informa-
ción relativa a los antecedentes de responsabilidad
administrativa, y

VI. Las demás que le confieran otras disposiciones apli-
cables.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LA AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN

Artículo 22. La Policía que se encuentra bajo la autoridad y
mando inmediato del Ministerio Público de la Federación, se inte-
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gra en la Agencia Federal de Investigación, en los términos del
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Con independencia de las atribuciones conferidas a la Agen-
cia y a sus unidades subalternas, cualquiera de los agentes que le
estén adscritos estará facultado para ejecutar mandamientos mi-
nisteriales y judiciales.

Artículo 23. Al frente de la Agencia habrá un Titular, quien
será nombrado y removido por el Procurador, y tendrá las facul-
tades siguientes:

I. Proponer al Procurador las políticas generales de ac-
tuación de la Agencia, vigilando que sus miembros
actúen permanentemente bajo la autoridad y mando
inmediato del Ministerio Público de la Federación,
de conformidad con el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y demás dis-
posiciones aplicables;

II. Coordinar los servicios de la Agencia para cumplir
con las órdenes del Procurador y de las unidades
administrativas a cargo de la investigación y perse-
cución de los delitos federales y conexos;

III. Coordinar la ejecución de las órdenes de aprehen-
sión, reaprehensión, comparecencia, presentación,
cateos, detención en caso urgente, y otros manda-
mientos judiciales o ministeriales;

IV. Diseñar las estrategias y mecanismos de control que
garanticen que los miembros de la Agencia actúen
con pleno respeto a las garantías individuales y a los
derechos humanos, apegándose a los principios de
legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, leal-
tad e imparcialidad que señalan los artículos 21 y 113
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

V. Coordinar la planeación operativa de la Agencia, así
como supervisar y evaluar los resultados de las ac-
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ciones que lleve a cabo y, en general, de la actuación
de sus integrantes;

VI. Organizar el servicio de protección y seguridad a los
servidores públicos de la Institución, así como a otras
personas cuando así lo establezcan las disposiciones
aplicables o lo determine el Procurador;

VII. Proponer, en coordinación con la Dirección General
del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia
Federal, las políticas, criterios y programas para el
ingreso, desarrollo y terminación del servicio de Ca-
rrera de los agentes de la policía;

VIII. Proponer a la Oficialía Mayor la adquisición del ar-
mamento, municiones, parque vehicular y equipo
policial, destinados al desarrollo de las actividades
propias de la Agencia;

IX. Realizar la asignación del armamento, municiones,
parque vehicular y equipo policial, destinados al de-
sarrollo de las actividades propias de la Agencia;

X. Establecer, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes, los mecanismos de intercam-
bio de información policial con las agencias policiales
internacionales, y

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO NOVENO

DE LAS COORDINACIONES

Artículo 24. Al frente de la Coordinación de Planeación, Desa-
rrollo e Innovación Institucional habrá un Titular, quien tendrá las
facultades siguientes:

I. Participar en el Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática, en el ámbito de competencia de la Pro-
curaduría;
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II. Coordinar la instrumentación de políticas públicas y
programas de procuración de justicia, así como dar-
les seguimiento y evaluar su ejecución;

III. Definir los lineamientos, procedimientos y criterios
que deberán aplicar las unidades administrativas para
la integración y generación de los informes de ges-
tión institucionales y especiales, en materia de pro-
curación de justicia;

IV. Dirigir la integración de la agenda institucional de
asuntos de interés estratégico y atención prioritaria;
el sistema de análisis y evaluación social en materia
de procuración de justicia y proponer la posición de
la Procuraduría en temas de importancia y de alto
impacto;

V. Coordinar con la Secretaría de Gobernación, las com-
parecencias y reuniones de trabajo del Procurador y
de los servidores públicos de la Institución, ante las
Cámaras que integran el H. Congreso de la Unión,
comisiones legislativas y grupos parlamentarios;

VI. Proponer las políticas de operación del Instituto de
Capacitación y Profesionalización en Procuración de
Justicia Federal y coordinar su actividad;

VII. Establecer los lineamientos que permitan generar
información sustantiva para el adecuado manejo de
los indicadores estratégicos y de gestión para la toma
de decisiones, así como coordinar la operación y ac-
tualización de los servicios de Internet de la misma;

VIII. Realizar estudios criminógenos y geodelictivos que
permitan elaborar los planes y programas en materia
de procuración de justicia federal, así como aquellos
que coadyuven en el diseño de la política criminal
viable y eficiente, en coordinación con las unidades
administrativas y órganos de la Institución, y

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones apli-
cables o el Procurador.
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Artículo 25. Al frente de la Coordinación de Asuntos In-
ternacionales y Agregadurías habrá un Titular, quien tendrá las
facultades siguientes:

I. Coordinar el ejercicio de las atribuciones del Minis-
terio Público de la Federación en materia internacio-
nal;

II. Coordinar las Agregadurías, Subagregadurías y Ofi-
cinas de Enlace de la Procuraduría en el extranjero,
así como a las unidades administrativas que le estén
adscritas;

III. Vigilar que las Agregadurías, Subagregadurías y Ofi-
cinas de Enlace de la Procuraduría en el extranjero,
establezcan mecanismos eficientes de coordinación y
colaboración con las autoridades de los países en cuya
circunscripción territorial ejerciten sus funciones;

IV. Remitir al Centro Nacional de Planeación, Análisis e
Información para el Combate a la Delincuencia y
demás unidades administrativas competentes, la in-
formación para el ejercicio de sus funciones, que
reciba de los órganos y unidades administrativas bajo
su adscripción;

V. Coordinar el ejercicio de las atribuciones previstas
en el artículo 4 de la Ley Orgánica, respecto de los
delitos cometidos en el extranjero, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 del Código Penal
Federal, así como en los casos en que se encuentren
involucrados diplomáticos, cónsules generales o
miembros de organismos internacionales, cuando no
existan inmunidades diplomáticas que respetar, ve-
lando por el estricto cumplimiento de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los trata-
dos internacionales de los que México sea parte y
demás ordenamientos legales aplicables;

VI. Establecer mecanismos de coordinación entre las
Agregadurías, Subagregadurías y Oficinas de Enla-
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ce de la Procuraduría en el extranjero con las unida-
des centralizadas, a fin de que las auxilien en el ejer-
cicio de sus funciones;

VII. Organizar la participación de la Procuraduría en fo-
ros y reuniones internacionales, en coordinación con
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y promover
la cooperación internacional en materia de procura-
ción de justicia;

VIII. Someter a consideración de su superior jerárquico,
previa consulta con las unidades administrativas com-
petentes, la posición que deba asumir la Institución
en foros y organismos internacionales, así como las
necesidades de asistencia técnica internacional;

IX. Realizar estudios de carácter internacional y promo-
ver la celebración de instrumentos internacionales
en el ámbito de competencia de la Procuraduría;

X. Establecer los mecanismos necesarios para que las
unidades administrativas se sujeten a los lineamien-
tos que defina el Procurador en el cumplimiento de
las funciones de la Institución en el ámbito interna-
cional, y

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones apli-
cables o el Procurador.

Artículo 26. Al frente de la Coordinación General de De-
legaciones habrá un Titular, quien tendrá las facultades siguien-
tes:

I. Coordinar el ejercicio de las atribuciones del Minis-
terio Público de la Federación en las Delegaciones
de la Procuraduría en las diversas entidades federa-
tivas del país;

II. Vigilar que las Delegaciones de la Institución esta-
blezcan mecanismos eficientes de coordinación y
colaboración con las autoridades locales en cuya cir-
cunscripción territorial ejerzan sus funciones;
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III. Procurar que las Delegaciones de la Procuraduría
en las entidades federativas ejerzan de manera co-
rrecta las atribuciones previstas en los artículos 4 y
11 de la Ley Orgánica;

IV. Establecer mecanismos de coordinación entre las
Delegaciones de la Institución en las entidades fede-
rativas y las unidades centralizadas, a fin de que re-
cíprocamente se auxilien en el ejercicio de sus
funciones, y

V. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO DÉCIMO

DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS

Artículo 27. Al frente de cada una de las unidades especializa-
das habrá un Titular, quien tendrá las facultades siguientes:

I. Ejercer las atribuciones previstas en el artículo 4 de
la Ley Orgánica, respecto de los delitos materia de
su competencia, en coordinación con las unidades
administrativas y órganos competentes;

II. Conocer de los asuntos que tengan a su cargo las de-
legaciones, relacionados con los delitos materia de su
competencia, de conformidad con las normas aplica-
bles y políticas institucionales o cuando así lo determi-
nen el Procurador o el Subprocurador respectivo;

III. Ejercer la facultad de atracción para la investigación
y persecución de delitos del fuero común que tengan
conexidad con delitos federales materia de su com-
petencia;

IV. Remitir a las delegaciones por conducto de la Direc-
ción General de Control de Averiguaciones Previas
las indagatorias relacionadas con delitos materia de
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su competencia, para su prosecución, de conformi-
dad con las normas y políticas institucionales, o cuan-
do así lo determinen el Procurador o el Subprocurador
respectivo;

V. Autorizar los acuerdos de reserva, incompetencia,
acumulación y separación de las averiguaciones pre-
vias a su cargo;

VI. Establecer mecanismos de coordinación con las uni-
dades administrativas que tengan a su cargo el con-
trol y seguimiento de las averiguaciones previas y de
los procesos penales federales, a fin de perfeccionar
el ejercicio de la acción penal, y facilitar las actua-
ciones procesales que deban desahogarse ante los
órganos jurisdiccionales;

VII. Coordinarse con las delegaciones en las investiga-
ciones y diligencias que practique en el ámbito terri-
torial de la Delegación respectiva, relacionadas con
aquellos delitos materia de su competencia, de con-
formidad con las normas aplicables y políticas insti-
tucionales o cuando así lo determinen el Procurador
o el Subprocurador respectivo, así como brindar ase-
soría y apoyo a las delegaciones;

VIII. Proponer, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes de la Institución, políticas, es-
trategias y líneas de acción para combatir los delitos
materia de su competencia;

IX. Participar, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes de la Institución, en los or-
ganismos y grupos internacionales encargados o que
tengan relación con la investigación y represión de
los delitos materia de sus respectivas competencias;

X. Proporcionar a las unidades administrativas compe-
tentes de la Institución la información y estadística
de los delitos materia de su competencia;

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el perso-
nal que le esté adscrito, y
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XII. Las demás que les confieran otras disposiciones apli-
cables o el Procurador.

Artículo 28. Las unidades especializadas en delincuencia
organizada serán competentes para conocer los asuntos siguientes:

I. Unidad Especializada en Investigación de Delitos
contra la Salud, conocerá del delito previsto en el
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, en relación con los delitos contra la sa-
lud, previstos en los artículos 194 y 195, párrafo pri-
mero del Código Penal Federal;

II. Unidad Especializada en Investigación de Terroris-
mo, Acopio y Tráfico de Armas, conocerá del delito
previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, en relación con los delitos
que a continuación se indican:

a) Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo
primero, del Código Penal Federal, y

b) Acopio y tráfico de armas, previstos en los ar-
tículos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos.

III. Unidad Especializada en Investigación de Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsifi-
cación o Alteración de Moneda, conocerá del delito
previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, en relación con los delitos
que a continuación se indican:

a) Operaciones con recursos de procedencia ilícita,
previsto en el artículo 400 bis del Código Penal
Federal, y

b) Falsificación o alteración de moneda, previstos
en los artículos 234, 236 y 237 del Código Penal
Federal.
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IV. Unidad Especializada en Investigación de Secues-
tros, conocerá del delito previsto en el artículo 2o. de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
en relación con el delito de privación ilegal de la li-
bertad, previsto en el artículo 366, fracciones I y II
del Código Penal Federal, o en las disposiciones co-
rrespondientes de las legislaciones penales de las
entidades federativas;

V. Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de
Menores, Indocumentados y Órganos, conocerá del
delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en relación con
los delitos que a continuación se indican:

a) Tráfico de menores, previsto en los artículos 366,
fracción III y 366 ter del Código Penal Federal o
en las disposiciones correspondientes de las le-
gislaciones penales de las entidades federativas;

b) Tráfico de indocumentados, previsto en el artícu-
lo 138 de la Ley General de Población, y

c) Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461,
462 y 462 bis, de la Ley General de Salud.

VI. Unidad Especializada en Investigación de Asalto y
Robo de Vehículos, conocerá del delito previsto en el
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, en relación con los delitos que a conti-
nuación se indican:

a) Asalto, previsto en los artículos 286 y 287 del
Código Penal Federal, o en las disposiciones co-
rrespondientes de las legislaciones penales de las
entidades federativas, y

b) Robo de vehículos previsto en las disposiciones
correspondientes de las legislaciones penales fe-
deral y de las entidades federativas.
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Las Unidades Especializadas a que se refiere este artículo,
conocerán de las investigaciones por delitos de su competencia,
aun cuando no hayan sido cometidos por miembros de la delin-
cuencia organizada. En estos casos, no estarán facultadas para
aplicar las disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuen-
cia Organizada.

Lo anterior, sin perjuicio que de conformidad con los linea-
mientos que emita el Procurador, conozcan de otros ilícitos que
tengan conexidad con los previstos en las fracciones anteriores.

Artículo 29. Las unidades especializadas en delitos que
no se consideren cometidos por la delincuencia organizada serán
competentes para conocer los asuntos siguientes:

I. Unidad Especializada en Investigación de Delitos
contra los Derechos de Autor y la Propiedad Indus-
trial, conocerá de los delitos en materia de derechos
de autor y propiedad industrial previstos en el Códi-
go Penal Federal y en la Ley de la Propiedad Indus-
trial, respectivamente;

II. Unidad Especializada en Investigación de Delitos
Fiscales y Financieros conocerá de los delitos que a
continuación se indican:

a) Fraude previsto en el Código Penal Federal;
b) Los comprendidos en el Código Fiscal de la Fe-

deración, y
c) Los previstos en la Ley del Seguro Social, y en

las leyes especiales relativas a las instituciones
del sistema financiero.

III. Unidad Especializada en Investigación de Delitos
Cometidos por Servidores Públicos y contra la Admi-
nistración de Justicia, conocerá de los delitos cometi-
dos por servidores públicos ajenos a la Procuraduría y
contra la administración de justicia previstos en el
Código Penal Federal, y
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IV. Unidad Especializada en Investigación de Delitos
contra el Ambiente y previstos en Leyes Especiales,
conocerá de los delitos ambientales previstos en el
Código Penal Federal y los delitos de otros géneros
que se encuentren contenidos en leyes especiales y
que no sean de competencia de otra unidad especia-
lizada, de conformidad con las disposiciones que al
efecto emita el Procurador.

Lo anterior sin perjuicio de que el Procurador emita los
criterios mediante los cuales las Delegaciones de la Institución en
las entidades federativas queden facultadas para el conocimiento
de los ilícitos de esta naturaleza.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DE LA UNIDAD DE OPERACIONES

Artículo 30. Al frente de la Unidad de Operaciones habrá un
Titular, quien tendrá las facultades siguientes:

I. Desarrollar y operar sistemas de intercepción aérea,
marítima y terrestre del tráfico ilícito de personas,
así como de sustancias y objetos de cualquier natu-
raleza, en coordinación con otras dependencias y
entidades competentes;

II. Desarrollar y ejecutar programas de erradicación de
cultivos ilícitos de narcóticos, en coordinación con
las dependencias y entidades que tengan facultades
para ello;

III. Apoyar, en el ámbito de su competencia, los progra-
mas nacionales, regionales y estatales en materia de
control de drogas;

IV. Promover ante las autoridades competentes el esta-
blecimiento de mecanismos para el control y fiscali-
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zación de actividades relacionadas con el tráfico ilí-
cito de personas, sustancias y objetos de cualquier
naturaleza;

V. Fortalecer mecanismos de cooperación y coordina-
ción con dependencias y entidades de los tres ámbitos
de gobierno y fomentar la corresponsabilidad interins-
titucional en las operaciones a su cargo;

VI. Participar, en coordinación con las autoridades com-
petentes, en organismos internacionales especializa-
dos en la lucha contra las drogas, así como de otros
fenómenos delictivos, y

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones apli-
cables o el Procurador.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Artículo 31. Al frente de la Dirección General de Comunicación
Social habrá un Director General, quien tendrá las facultades si-
guientes:

I. Proponer e implementar las políticas de comunica-
ción social de la Procuraduría, de conformidad con
las disposiciones aplicables;

II. Ejecutar los programas de comunicación social de la
Procuraduría y ser el conducto institucional con los
medios de comunicación;

III. Coordinar la producción editorial de las publicacio-
nes institucionales;

IV. Captar, analizar y sistematizar la información de los
medios de comunicación nacionales y extranjeros
referentes a los acontecimientos que incumben a la
Procuraduría, de conformidad con los lineamientos
que establezca el Procurador;
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V. Difundir las actividades y resultados de la Procuradu-
ría a través de los medios de comunicación y coordi-
nar la distribución de las publicaciones institucionales;

VI. Gestionar la publicación de edictos, convocatorias,
licitaciones públicas y demás comunicaciones oficia-
les de la Procuraduría, distintas de aquellas que co-
rrespondan a la Dirección General de Normatividad
conforme al presente Reglamento;

VII. Promover en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes, la participación ciudadana
en las actividades de la Procuraduría;

VIII. Proponer y organizar conferencias de prensa y en-
trevistas, así como emitir los comunicados de la Pro-
curaduría;

IX. Proponer y evaluar, en el ámbito de su competencia,
la información y datos que contenga la página de
Internet de la Procuraduría, y

X. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 32. Al frente de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos habrá un Director General, quien tendrá las facultades
siguientes:

I. Ejercer las facultades que en materia de representa-
ción de la Federación indica el artículo 4 fracción II,
inciso b) de la Ley Orgánica y, cuando así lo ordene
el Procurador;

II. Intervenir como coadyuvante en los asuntos en que
sean parte o tengan interés jurídico las entidades pa-
raestatales de la Administración Pública Federal, a
solicitud del coordinador de sector correspondiente
o cuando así lo ordene el Procurador;

III. Suscribir y turnar, por acuerdo del Procurador, a los
Secretarios de Estado, la designación como repre-
sentante del Presidente de la República, en los jui-
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cios de amparo en que sea señalado como autoridad
responsable, para que se encuentren en posibilidad
de preparar los informes, recursos y desahogo de
requerimientos, y suplir al Procurador cuando le co-
rresponda esa representación;

IV. Realizar la defensa jurídica de la Institución ante
cualquier instancia, y representar jurídicamente al
Procurador ante las autoridades administrativas, ju-
diciales y laborales;

V. Elaborar los informes, desahogar requerimientos, in-
terponer los recursos, y realizar las demás actuacio-
nes que resulten procedentes, cuando el Procurador
o las autoridades de la Institución, sean señalados
como responsables en los juicios de Amparo, cuando
los quejosos sean o hayan sido servidores públicos
de la Institución, en términos de lo dispuesto por el
artículo 19 de la Ley de Amparo, reglamentaria de
los artículos 103 y 107 constitucionales;

VI. Formular querellas y denuncias por hechos proba-
blemente constitutivos de delito que afecten a la Pro-
curaduría, así como otorgar perdón cuando éste
proceda;

VII. Representar los intereses de la Procuraduría y del
Ministerio Público de la Federación en las contro-
versias judiciales que generen o planteen directamen-
te los afectados o terceros, en relación con los bienes
asegurados;

VIII. Coordinar la actuación de las áreas jurídicas de la
Institución, salvo lo correspondiente a la Fiscalía Es-
pecializada para la Atención de Delitos Electorales;

IX. Dictaminar, en materia laboral, sobre la procedencia
de terminación de los efectos del nombramiento de
los servidores públicos de la Procuraduría, a excep-
ción del personal ministerial, de la policía y pericial
del Servicio de Carrera, para la resolución definitiva
del Oficial Mayor;
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X. Revisar los aspectos jurídicos de los convenios y con-
tratos que celebre la Procuraduría y demás instrumen-
tos que afecten el presupuesto de la Institución y que
no se encuentren expresamente reservados a la Di-
rección General de Normatividad;

XI. Desahogar las consultas que en el ámbito de su com-
petencia le formulen las unidades administrativas de
la Procuraduría;

XII. Informar a la Dirección General de Constitucionali-
dad la existencia de tesis contradictorias sustenta-
das por los tribunales federales;

XIII. Dirigir la Revista Mexicana de Justicia, y
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones o el

Procurador.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos contará, cuan-
do menos, con las direcciones de servicios legales de la Institu-
ción y de juicios federales, cuyos titulares tendrán las atribuciones
contenidas en las fracciones I, II, IV, V, VI y VII del presente
artículo, sin perjuicio de que sean desempeñadas por el titular de
la Dirección General.

Artículo 33. Al frente de la Dirección General de Consti-
tucionalidad habrá un Director General, quien tendrá las faculta-
des siguientes:

I. Apoyar al Procurador en el ejercicio de las faculta-
des que le otorgan los artículos 102, Apartado A, ter-
cer párrafo, y 105, fracciones I y II, párrafo primero,
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de controversias constitucio-
nales y acciones de inconstitucionalidad;

II. Analizar las normas generales que se publiquen en
los órganos oficiales de la Federación, Distrito Fede-
ral y entidades federativas y, en su caso, proponer al
Procurador el ejercicio de la acción de inconstitucio-
nalidad a que se refiere el artículo 105, fracción II,
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inciso c), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

III. Apoyar al Procurador, en el ejercicio de las faculta-
des que le otorga el artículo 107, fracción XIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de denuncia de contradicción de te-
sis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; e
intervenir, en los términos que el Procurador esta-
blezca, en la formulación de los pedimentos que en
materia de contradicción de tesis y solicitudes de mo-
dificación de jurisprudencia prevé la Ley de Amparo;

IV. Conducir las relaciones de la Procuraduría con el
Poder Judicial de la Federación, de conformidad con
las instrucciones del Procurador;

V. Requerir a los delegados de la Procuraduría los pe-
riódicos oficiales de los Estados de su adscripción y
ejemplares de los diversos ordenamientos jurídicos
que sean necesarios para el cumplimiento de sus atri-
buciones, así como las ejecutorias en que sustenten
tesis contradictorias dictadas por los Tribunales Co-
legiados de Circuito de su adscripción;

VI. Opinar sobre estudios o proyectos de reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 34. Al frente de la Dirección General de Norma-
tividad habrá un Director General, quien tendrá las facultades
siguientes:

I. Formular anteproyectos de iniciativas de leyes o de
reformas legales que incidan en el ámbito de atribu-
ciones de la Procuraduría;

II. Realizar estudios jurídicos sobre las iniciativas de le-
yes o de reformas legislativas que se presenten en el
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Congreso de la Unión, competencia de la Procura-
duría, así como darle seguimiento a las mismas, en
coordinación con la Unidad Administrativa compe-
tente;

III. Diseñar anteproyectos de reglamentos, acuerdos,
circulares, instructivos y manuales para regular la
actuación de los agentes del Ministerio Público de la
Federación, de la policía y peritos, recabando la opi-
nión de las áreas involucradas, y validar el marco
jurídico de los manuales administrativos;

IV. Sistematizar la normatividad e instrumentos conven-
cionales suscritos por la Institución;

V. Elaborar las propuestas de reforma al presente Re-
glamento y someterlas a consideración del Procura-
dor, para efectos de lo dispuesto en el artículo 6,
fracción VI, de la Ley Orgánica;

VI. Participar, en coordinación con la Dirección General
del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia
Federal, en la elaboración de las normas del Servicio
de Carrera para agentes del Ministerio Público de la
Federación, de la policía y peritos;

VII. Revisar las bases de coordinación y convenios de
colaboración que celebre la Procuraduría con auto-
ridades federales, del Distrito Federal, estatales y
municipales, así como con organizaciones de los sec-
tores social y privado, conjuntamente con las unida-
des administrativas que los propongan;

VIII. Gestionar la publicación de las disposiciones jurídi-
co-administrativas de la Procuraduría en el Diario
Oficial de la Federación, y

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 35. Al frente de la Dirección General de Extradi-
ciones y Asistencia Jurídica habrá un Director General, quien ten-
drá las facultades siguientes:
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I. Intervenir en los casos de extradición internacional,
conforme a lo dispuesto por el artículo 119 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los tratados internacionales de los que México sea
parte en la materia, la Ley de Extradición Interna-
cional y la Ley Orgánica;

II. Auxiliar a las unidades administrativas de la Procu-
raduría, así como a las procuradurías de las entida-
des federativas en la localización de fugitivos en el
extranjero;

III. Desahogar las consultas jurídicas respecto del ámbi-
to de sus funciones que le sean formuladas por las
unidades administrativas de la Procuraduría, así como
por otras autoridades federales, del Distrito Federal
y de los Estados de la República;

IV. Realizar el análisis jurídico de la legislación extranje-
ra en las materias penal y procesal penal, así como
de los instrumentos jurídicos internacionales en ma-
teria de extradición, necesarios para el desahogo de
los procedimientos de extradición correspondientes;

V. Establecer en coordinación con las autoridades com-
petentes, canales de comunicación y mecanismos de
concertación con autoridades de otros países, para
realizar actividades en materia de extradición inter-
nacional;

VI. Intervenir en el cumplimiento de acuerdos y tratados
internacionales relacionados con asistencia jurídica,
devolución de bienes, ejecución de sentencias pena-
les y demás materias que competan a la Procuradu-
ría, y velar porque las demás unidades administrativas
de la Institución cumplan los instrumentos interna-
cionales en sus respectivos ámbitos de competen-
cia;

VII. Auxiliar en la práctica de diligencias y obtención de
información en el extranjero, a las distintas unidades
administrativas de la Procuraduría, así como a las
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procuradurías generales de justicia de los Estados y
del Distrito Federal, y

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 36. Al frente de la Dirección General de Coope-
ración Internacional habrá un Director General, quien tendrá las
facultades siguientes:

I. Promover en coordinación con las autoridades com-
petentes, la celebración de tratados y acuerdos in-
ternacionales en materia de procuración de justicia,
extradición, asistencia jurídica mutua, ejecución de
sentencias penales, devolución internacional de bie-
nes, cooperación en el combate a la delincuencia y
otras que sean de la competencia de la Procuradu-
ría;

II. Participar en coordinación con las unidades adminis-
trativas competentes, en reuniones internacionales
en las que se traten temas relacionados con las fun-
ciones de la Procuraduría;

III. Proponer, previa consulta con las unidades adminis-
trativas competentes, la posición que deba asumir la
Institución en foros y organismos internacionales, así
como las necesidades de asistencia técnica interna-
cional;

IV. Formular los mecanismos necesarios para asegurar
que las unidades administrativas de la Procuraduría
se sujeten a los lineamientos que defina el Procura-
dor en materia internacional;

V. Desahogar las consultas jurídicas internacionales que
le sean formuladas por las unidades administrativas
de la Institución, así como por otras autoridades fe-
derales, del Distrito Federal y de los Estados de la
República, relacionadas con el ámbito de sus funcio-
nes;
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VI. Establecer en coordinación con las autoridades com-
petentes, canales de comunicación y mecanismos de
concertación con autoridades de otros países, para
realizar actividades de cooperación internacional, así
como darles seguimiento, y

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 37. Al frente de la Dirección General de Control
de Averiguaciones Previas habrá un Director General, quien ten-
drá las facultades siguientes:

I. Coordinar las acciones de las delegaciones en las
entidades federativas en materia de integración de
las averiguaciones previas y el ejercicio de la acción
penal, bajo una estrategia integral de actuación de la
Procuraduría, con base en las normas aplicables y
criterios institucionales que se establezcan en los pla-
nes y programas respectivos;

II. Ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 4,
fracciones I, apartados A y C, IV, V y VI de la Ley
Orgánica, por sí o por conducto de las delegaciones
de la Procuraduría en las entidades federativas;

III. Establecer los sistemas de registro, control estadísti-
co y seguimiento de las averiguaciones previas a cargo
de las delegaciones y, con base en ellos, proponer
estrategias y acciones tendientes a mejorar la pro-
curación de justicia federal;

IV. Promover la coordinación entre los titulares de las
delegaciones con las autoridades estatales y munici-
pales, a fin de generar estrategias y acciones conjun-
tas en materia de averiguación previa por delitos de la
competencia federal y local relacionados entre sí;

V. Establecer mecanismos de coordinación entre las
delegaciones y las unidades centralizadas de la Insti-
tución, a fin de auxiliar a estas últimas en el ejercicio
de sus funciones;
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servidores públicos e identificar factores de riesgo
dentro de su desarrollo que repercutan en el desem-
peño óptimo de sus funciones, así como ubicar áreas
de oportunidad para establecer programas de pre-
vención y atención para solucionar la problemática
detectada;

VIII. Proponer a las unidades administrativas competen-
tes, las políticas que rijan los procesos de seguridad
social, prestaciones, estímulos y recompensas y el plan
de retiro de los servidores públicos de la Institución;

IX. Proponer al Procurador la celebración de convenios
con organismos públicos o privados, nacionales e in-
ternacionales, de acuerdo a sus atribuciones, que
coadyuven a los fines del Centro de Evaluación y
Desarrollo Humano;

X. Brindar asesoría técnica a las unidades administrati-
vas, órganos de la Procuraduría y organismos que lo
requieran, en el ámbito de su competencia;

XI. Resguardar los expedientes que se integren durante
los procesos de evaluación, mismos que serán confi-
denciales, con excepción de aquellos casos en que
sean requeridos en procedimientos administrativos o
judiciales, y

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 76. El Centro de Evaluación y Desarrollo Huma-
no contará con un Consejo Técnico Interdisciplinario, el demás
personal técnico y administrativo que sea necesario, de acuerdo
con la disponibilidad presupuestal, los manuales de organización y
la estructura autorizada por la Unidad Administrativa competente.

Los servidores públicos que integren el Centro de Evalua-
ción y Desarrollo Humano deberán obtener un resultado general
aprobatorio en las evaluaciones a que se refiere este Reglamento.

El Procurador determinará las características, términos, mo-
dalidades y periodicidad con que se practiquen los procesos de
evaluación.
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Artículo 77. Al frente del Instituto de Capacitación y
Profesionalización en Procuración de Justicia Federal, habrá un
Titular quien tendrá las facultades siguientes:

I. Proponer los procedimientos de selección y forma-
ción de los aspirantes a miembros del Servicio de
Carrera, atendiendo las normas y políticas institucio-
nales, en coordinación con las unidades administrati-
vas y organismos competentes;

II. Operar los programas de reclutamiento, formación y
capacitación autorizados por el Consejo;

III. Impartir cursos de formación y capacitación a los
aspirantes a miembros del Servicio de Carrera, así
como de actualización y especialización;

IV. Proponer al Consejo un sistema de profesionaliza-
ción del personal del Servicio de Carrera y ejercer
las demás atribuciones que le otorguen las disposi-
ciones aplicables;

V. Capacitar, actualizar y especializar a los servidores
públicos distintos a los antes enunciados, que designe
el Procurador y que no queden comprendidos en pro-
gramas de otros institutos u órganos conforme a las
políticas y necesidades operativas de la Procuraduría;

VI. Elaborar, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes, los planes y programas
académicos del Instituto de Capacitación y Profe-
sionalización en Procuración de Justicia Federal, con
base en los lineamientos que para tal efecto esta-
blezca el Consejo, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables;

VII. Participar en los procesos de evaluación de conoci-
mientos y, en su caso, de aptitud física, para la pro-
moción, reconocimiento y reingreso de los miembros
del Servicio de Carrera, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica, el presente Reglamento
y demás disposiciones aplicables;
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VIII. Proponer la celebración de convenios con organis-
mos e instituciones nacionales e internacionales, pú-
blicas o privadas, relativos al intercambio y asesoría
que se requieran para la actualización, especializa-
ción y profesionalización de los servidores públicos
de la Procuraduría;

IX. Instaurar los procedimientos disciplinarios que se ins-
truyan a los alumnos del Instituto de Capacitación y
Profesionalización en Procuración de Justicia Fede-
ral, en los términos que establezca la normatividad
aplicable, y

X. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

Artículo 78. La Procuraduría contará con una o varias
Delegaciones en cada entidad federativa, de conformidad con los
criterios establecidos por la Ley Orgánica. Al frente de cada
Delegación habrá un Delegado, quien será el representante de la
Institución en la entidad federativa de que se trate ante las auto-
ridades federales, estatales y municipales, en caso de existir más
de un Delegado, cada uno será representante de su demarcación
territorial.

Las delegaciones contarán con subdelegados, que con apego
al presupuesto autorizado, podrán ser especializados por función
y en su caso, por región. Asimismo, contarán con una Jefatura
Regional de la Agencia, Subdelegación Administrativa y demás
personal necesario para el desempeño de sus funciones, de confor-
midad con las normas aplicables y las disponibilidades presupuesta-
les. El Procurador podrá establecer criterios complementarios para
la organización y funcionamiento de las Delegaciones.

Artículo 79. Son facultades del Delegado:

I. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el perso-
nal ministerial, policial, pericial y administrativo ads-
crito a la Delegación, de conformidad con las políticas
generales de actuación emitidas por la Institución,
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así como coordinar la operación de programas y ac-
ciones técnico jurídicas y administrativas encomen-
dadas a las unidades que la integran;

II. Ejercer las atribuciones previstas en el artículo 4 de
la Ley Orgánica, respecto de los delitos materia de
su competencia;

III. Ejercer la facultad de atracción para la investigación
y persecución de delitos de fuero común que tengan
conexidad con delitos federales materia de su com-
petencia;

IV. Conocer de los asuntos que le sean remitidos por las
unidades especializadas, de conformidad con las nor-
mas aplicables y políticas institucionales;

V. Coordinarse con las unidades especializadas en las
investigaciones y práctica de diligencias en el ámbito
territorial de la Delegación, relacionadas con aque-
llos delitos materia de su competencia, para efectos
de su trámite, seguimiento y vigilancia;

VI. Informar a las unidades especializadas sobre asun-
tos de su competencia y, en su caso, remitir las ac-
tuaciones correspondientes cuando así lo requieran;

VII. Autorizar los acuerdos de incompetencia, acumula-
ción y separación de las averiguaciones previas y,
previo dictamen del Agente del Ministerio Público
de la Federación auxiliar del Procurador, la reserva
y en definitiva el no ejercicio de la acción penal, así
como la solicitud de cancelación o reclasificación de
órdenes de aprehensión, informando al Subprocura-
dor, por conducto del Coordinador General de Dele-
gaciones. Tratándose del no ejercicio de la acción
penal deberá notificarse a la víctima u ofendido de
conformidad con las disposiciones aplicables;

VIII. Remitir al Coordinador General de Delegaciones y
al Subprocurador la información y documentación que
le sea requerida;

IX. Proponer al Subprocurador, por conducto del Coor-
dinador General de Delegaciones, los incidentes pro-

Reglamento de la Ley Organica 2003 nueva.pmd 11/09/2003, 13:52104



105

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

cesales u otras promociones que impliquen el sobre-
seimiento de la causa o la libertad absoluta de perso-
nas sujetas a proceso penal federal, conforme lo
establezca la normatividad interna;

X. Atender los juicios de Amparo en que intervengan
los agentes del Ministerio Público de la Federación
adscritos a los órganos jurisdiccionales, en coordina-
ción con la Dirección General de Amparo;

XI. Supervisar que las Agencias del Ministerio Público
de la Federación de su adscripción atiendan las que-
jas que presenten particulares, así como recibir y
notificar a la Contraloría Interna en la Procuraduría
de las quejas relacionadas con las conductas de los
servidores públicos de la Institución;

XII. Suscribir los contratos que afecten el presupuesto
de la Delegación, relativos a la adquisición de bienes
y la prestación de servicios, conforme a la Ley de la
materia, los lineamientos que establezca la Oficialía
Mayor y demás disposiciones aplicables;

XIII. Coordinar y supervisar las actividades relativas al
aseguramiento, preservación y control provisional de
los bienes asegurados de conformidad con las nor-
mas aplicables y políticas institucionales;

XIV. Auxiliar a la Visitaduría General en el ejercicio de
sus funciones e informar a ésta sobre las averigua-
ciones previas que se inicien en contra de servidores
públicos de la Procuraduría;

XV. Remitir a la Dirección General de Constitucionali-
dad los periódicos oficiales de los Estados de su ads-
cripción y ejemplares de los diversos ordenamientos
jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento
de sus atribuciones, así como las ejecutorias en que
sustenten tesis contradictorias dictadas por los Tri-
bunales Colegiados de Circuito de su adscripción; y

XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.
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Artículo 80. La Procuraduría contará con Agregadurías
que serán órganos desconcentrados, coordinados por el Titular de
la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías.

Los Agregados a misiones diplomáticas, representaciones
consulares o misiones permanentes serán representantes del Mi-
nisterio Público de la Federación, estarán sujetos a las mismas
obligaciones que los miembros del personal de carrera del Servi-
cio Exterior, en los términos de la Ley del Servicio Exterior Mexi-
cano, salvo en los casos en que deban guardar reserva de
información con motivo del ejercicio propio de sus funciones.

Las Agregadurías contarán con Subagregados, Jefes de Ofi-
cinas de Enlace y demás personal que se requiera para el cumpli-
miento de sus funciones, de conformidad con las normas aplicables
y las disponibilidades presupuestales.

Artículo 81. El Procurador determinará el número de Agre-
gadurías de la Institución en el extranjero, así como la circuns-
cripción territorial de su competencia.

Artículo 82. Al frente de cada Agregaduría habrá un Agre-
gado y tendrá las facultades siguientes:

I. Fungir como representante de la Procuraduría ante
las autoridades extranjeras de su lugar de adscrip-
ción con las que deba tener comunicación en virtud
de las funciones propias de la Institución;

II. Auxiliar a las direcciones generales de Extradicio-
nes y Asistencia Jurídica y de Cooperación Interna-
cional, así como coordinarse con la Dirección General
de Asuntos Policiales Internacionales e Interpol en
el ejercicio de sus funciones;

Ill. Participar en reuniones y grupos de trabajo con au-
toridades de su lugar de adscripción, organizaciones
sociales e instituciones académicas, así como en fo-
ros internacionales, con relación a los asuntos de su
competencia;

lV. Recopilar y sistematizar la información relacionada
con la seguridad pública, procuración e impartición
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de justicia en el lugar de su adscripción, y remitirla al
Titular de la Coordinación de Asuntos Internaciona-
les y Agregadurías;

V. Realizar estudios sobre los fenómenos delincuencia-
les en el lugar de su adscripción, particularmente en
materia de delincuencia organizada transnacional;

VI. Difundir los planes, programas, estrategias, accio-
nes y resultados de la Procuraduría ante las autori-
dades de su lugar de adscripción, organizaciones
sociales e instituciones académicas, así como en los
foros internacionales que le corresponda atender con
motivo de sus funciones;

VII. Acordar los asuntos de su competencia con el titular
de la representación diplomática o consular o misión
especial, guardando la debida reserva de los asuntos
que así lo ameriten, de conformidad con las normas
y políticas institucionales;

VIII. Suscribir los contratos que afecten el presupuesto
de la Agregaduría, relativos a la adquisición de bie-
nes y la prestación de servicios, conforme a la Ley
de la materia, los lineamientos que establezca la Ofi-
cialía Mayor y demás disposiciones aplicables, y

lX. Las demás que le confieran otras disposiciones o el
Procurador.

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO

DE LAS EVALUACIONES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 83. El personal ministerial, policial y pericial, así como
los pilotos aviadores de la Institución, coordinadores administrati-
vos y demás servidores públicos que determine el Procurador,
deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación inicial,
permanente, periódicos y obligatorios a que se refiere el presente
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Reglamento, que tendrán como propósito conocer, medir y valo-
rar su desempeño.

Artículo 84. Los procesos de evaluación tendrán por ob-
jeto comprobar que los servidores públicos a que se refiere el
artículo anterior satisfacen los requisitos de ingreso y permanen-
cia en la Institución, y dan debido cumplimiento a los principios de
certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honra-
dez, lealtad e imparcialidad, de conformidad con los artículos 21 y
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
7 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, y 1, 31, 32, 33, 47 y 54 de la Ley Orgánica.

Artículo 85. Los procesos de evaluación comprenderán
los exámenes siguientes:

I. Evaluación médica;
II. Evaluación toxicológica;

III. Evaluación de aptitudes físicas;
IV. Evaluación psicológica;
V. Evaluación del entorno social y situación patrimo-

nial;
VI. Evaluación poligráfica;

VII. Evaluación del desempeño, y
VIII. Las demás que establezca el Procurador.

Artículo 86. Los procesos de evaluación se practicarán
de la manera siguiente:

I. El Centro de Evaluación y Desarrollo Humano pro-
gramará los lugares y las fechas en que los aspiran-
tes o servidores públicos deberán presentarse para
ser sometidos al proceso de evaluación correspon-
diente, notificándoles de esta programación por con-
ducto del titular de la unidad administrativa, órgano u
organismo que los propone o a la que estén adscri-
tos. En caso de que el aspirante o servidor público
no acuda, sin mediar causa justificada, se le tendrá
por no apto;
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II. Las evaluaciones se realizarán por el Centro de Eva-
luación y Desarrollo Humano y deberán atender a
las normas y políticas que, a propuesta del Centro de
Evaluación y Desarrollo Humano hayan sido apro-
badas por el Procurador y, para los miembros del
Servicio de Carrera, además deberán ser aprobadas
previamente por el Consejo;

III. El Procurador determinará a propuesta del Centro
de Evaluación y Desarrollo Humano, las caracterís-
ticas, términos, modalidades y periodicidad con que
se practiquen los procesos de evaluación;

IV. En el caso de que los aspirantes resulten no aptos en
la evaluación toxicológica, quedarán excluidos inme-
diata y definitivamente del proceso de selección, y
no habrá necesidad de que continúe con el resto de
las evaluaciones. De igual manera, quedarán exclui-
dos del procedimiento de selección quienes resulten
no aptos en la evaluación conjunta;

V. A los servidores públicos que resulten no aptos en la
evaluación toxicológica no se les aplicarán el resto
de las evaluaciones, y al igual que los que resulten no
aptos en los procesos de evaluación en su conjunto,
dejarán de prestar sus servicios en la Procuraduría,
de conformidad con las disposiciones legales aplica-
bles;

VI. El Titular del Centro de Evaluación y Desarrollo
Humano, comunicará a las unidades administrativas
competentes los resultados de los procesos de eva-
luación, que serán apto o no apto, y

VII. Con objeto de corroborar resultados en casos espe-
cíficos, por petición expresa, fundada y motivada de
los titulares de las unidades administrativas y previa
autorización del Procurador, o tratándose de los miem-
bros del Servicio de Carrera, del Consejo, el Centro
de Evaluación y Desarrollo Humano llevará a cabo
reevaluaciones en las áreas de poligrafía y psicolo-
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gía, en no más de una ocasión, y en un plazo no ma-
yor a seis meses, sin perjuicio de las evaluaciones
periódicas que deban aplicarse.

Artículo 87. El Consejo Técnico Interdisciplinario del Cen-
tro de Evaluación y Desarrollo Humano, conformado por espe-
cialistas en las diferentes áreas de sus funciones, por convocatoria
de su Titular o por solicitud de alguno de sus miembros, sesionará
para valorar en su conjunto aquellos casos que requieran ser revi-
sados en forma colegiada, y emitirá un resultado único mediante
el dictamen respectivo.

El Procurador establecerá mediante acuerdo las normas
de organización y funcionamiento del Consejo Técnico Interdisci-
plinario.

Artículo 88. Los expedientes conformados con las eva-
luaciones practicadas tendrán el carácter de confidencial y se
mantendrán en reserva bajo el resguardo del Centro de Evalua-
ción y Desarrollo Humano, a excepción de lo establecido en el
artículo 75, fracción XI, de este Reglamento.

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA

Artículo 89. Durante las ausencias temporales y definitivas del
Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a
cargo, en el orden que se mencionan, de los Subprocuradores
Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Pro-
cedimientos Penales y Amparo; de Investigación Especializada
en Delincuencia Organizada; de Investigación Especializada en
Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Atención a Víctimas
y Servicios a la Comunidad.

Cuando se impute la comisión de un delito al Procurador,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 111 de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley en materia
de responsabilidades de los servidores públicos, el Subprocurador
que le corresponda suplirlo de conformidad con lo previsto en el
párrafo que antecede conocerá de la denuncia, se hará cargo de
la averiguación previa y, en su caso, resolverá sobre el inicio del
procedimiento para la declaración de procedencia ante la Cáma-
ra de Diputados, previo acuerdo con el Ejecutivo Federal.

Los servidores públicos de la Procuraduría serán suplidos,
durante sus ausencias, por el de la jerarquía inmediata inferior, de
conformidad con los manuales de organización interna de la Uni-
dad Administrativa correspondiente, salvo que el Procurador lo
determine de otra forma.

Tratándose de la suplencia de los Presidentes de los Con-
sejos a que se refiere este Reglamento y los demás que sean
creados por el Procurador de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 fracción XI de la Ley Orgánica, se observará el orden
de prelación descrito en el artículo 2 del presente ordenamiento.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en
vigor a los treinta días de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del pre-
sente ordenamiento quedará abrogado el Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado
el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y seis, y se
derogarán todas las disposiciones que se opongan al presente or-
denamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos que a la entrada
en vigor de este Reglamento se estén tramitando en las Subpro-
curadurías de Procedimientos Penales “A”, “B” y “C” y las Di-
recciones Generales de Control de Procedimientos Penales “A”,
“B”, “C”, y del Ministerio Público Especializado “A”, “B” y “C”,
pasarán al conocimiento de las unidades administrativas que asu-
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man sus atribuciones, salvo lo que disponga el Procurador me-
diante Acuerdo. Las demás áreas deberán entregar los asuntos a
su cargo a aquéllas a las que se les hayan atribuido las funciones
correspondientes.

Los órganos colegiados que al momento de la entrada en
vigor del presente Reglamento continúen en funciones, se con-
formarán por las unidades administrativas y órganos que asuman
las atribuciones de los integrantes anteriores. Dichos colegios serán
presididos por el servidor público que forme parte del órgano co-
legiado, en el orden previsto en el artículo 2 de este Reglamento,
salvo disposición específica del presente ordenamiento o del Pro-
curador.

ARTÍCULO CUARTO.- La Oficialía Mayor de la Pro-
curaduría, previo acuerdo del Procurador, realizará las acciones
necesarias para que los recursos humanos, financieros y materia-
les asignados a las unidades o áreas que se modifican o desapa-
recen, sean transferidos a las unidades administrativas que
correspondan, en los términos del presente ordenamiento y de con-
formidad con las normas aplicables y disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- Las fiscalías especiales crea-
das mediante Acuerdo del Procurador, antes de la entrada en
vigor del presente Reglamento, continuarán realizando sus fun-
ciones hasta el momento en que concluyan el objeto para el que
fueron establecidas.

ARTÍCULO SEXTO.- La Coordinación General de In-
vestigación que venía formando parte de la plantilla orgánica de
la Subprocuraduría de Coordinación General y Desarrollo, sub-
sistirá en sus funciones adscrita a la unidad administrativa que
determine el Procurador, con las facultades previstas en el artícu-
lo 4 fracciones I, IV, V y VI de la Ley Orgánica, y continuará
conociendo de las averiguaciones previas y procesos penales re-
lacionados con los homicidios de José Francisco Ruiz Massieu y
Juan Jesús Posadas Ocampo hasta su conclusión. Las averigua-
ciones previas y procesos penales relacionados con el homicidio
de Luis Donaldo Colosio Murrieta igualmente pasarán al conoci-
miento de la Coordinación de referencia hasta su conclusión.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- En tanto entren en vigor las
normas reglamentarias de la Secretaría de la Función Pública, las
menciones que en el presente Reglamento se hagan a dichas nor-
mas, se entenderán referidas al Reglamento Interior de la Secre-
taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Dado en la residencia oficial del Poder Ejecutivo Federal,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días
del mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.-
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Mi-
randa.- Rúbrica.
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El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República, se imprimió en junio de 2003; su edición
consta de 15,000 ejemplares; el cuidado de la misma estuvo a
cargo de Ángel González Morales, Ernesto Ortega Reyes, Jesús
Mora González, Reyna Saulés Villavicencio, Araceli Cruz Alanís
y  Arturo Gómez García, de la Dirección General de Constitucio-
nalidad y Documentación Jurídica.
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